
Proceso: Ejecutivo Hipotecario de Mínima Cunatía.  

Demandante: María Lusebia Galvis López.  

Demandados: Luis German López Gallego.  

Rad: 170424089-002-2021-00138-00.  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

Anserma, Caldas, cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto Nº 833 

 
Proceso:            EJECUTIVO HIPOTECARIO  

Demandante:    MARIA LUSEBIA GALVIS LOPEZ C.C. 24.390.054 

Demandado:     LUIS GERMAN LOPEZ GALLEGO C.C. 4.348.156 

Radicado: 170424089-002-2021-00138-00. 

 
 
Entra el despacho a decidir acerca de la SOLICITUD presentada por el apoderado de la 

parte demandante sobre el auto que corrió traslado de la liquidación de crédito en 

cuanto a los numerales segundo y tercero de las pretensiones, lo que conllevaría a un 

cambio en la demanda en general. 

 
Para hacerlo, se tiene que, el artículo 93 del CGP reza así: “Corrección, aclaración y 

reforma de la demanda. El demandante podrá corregir, aclarar o reformar la demanda 

en cualquier momento, desde su presentación y hasta antes del señalamiento de la 

audiencia inicial…” 

 

Por tanto, la solicitud de aclaración resulta a todas luces extemporánea lo que conlleva 

la negativa a su trámite. 

 

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

ANSERMA, CALDAS. 

 
RESUELVE: 

 

NEGAR la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante en el proceso 

de la referencia, por lo expuesto en la parte motiva de este proveido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
CATALINA FRANCO ARIAS  

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

El auto anterior se notifica en el Estado Nº 133 del 5 de 

septiembre de 2023  

 

 

 

 

ROBERTO BAENA GÓMEZ   

Secretario 
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